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Preafdenofa del Consejo de illlnlstros: ^
Beal dícreto decidiendo d favor de la Ad^

ministración ¡a c(j7np$íencia suscitada 
entre el Gcbernador civil de Albacete y él 
Jue^ de primera instancia dú dicha capí- 
tal^—Pdginas4 y 5,

Otro declarando m  ha debido stiscitarse la 
competencia promovida entre el Gober
nador de León y el Lite de imirxicción 
dé Fonferrada.--Pdgina 5.

MínIsteHo de Marina:
Beal decreto disponiendo cese en el destino

de Üoxnandante gemral de la Escuadra, 
por paiar d la situación de reserva el 
Vicealmirante de la Armada D. GuilUr* 

mo Gamargo y Abadía,—Páginas S y 6,
Otro disponiendo pase á situación de re

serva el Vicealmirante de la Armada 
D. GuiVétmo Gamargo y Abadía,—Fági 
na?.

Otro disponiendo cese en el destino de Co
mandante gemral del Apostadero dé Gd' 
di0 el Vivealmiranie de lá Armada don, 
JoséPidalyBebollo,'—Página?^

Otro nombrando Comandante general de la 
ÉHCuadra al Viceailmiranté D, José Fi4 
ddl y  8eboUo, Pdgina 7,

Otro disponiendo cese en el destino de Di- 
reekr general de Navegación y Péscd 
mariHma tl  Oontraalmiranie dé la Ar
mada D, Adriano Sdmh^e Lobatón,-^ 
Fdgíñá?,

Otro promoviendo oí empleo áe Vicealmi- 
éante de la Armada al Gontraalmiranté 
Dé Adrécmo Sánchez y Li)batón,—Fágü

' na 7, ■■ ' ^
Otro nombrando Director getíeral de Na- 

vegacvón y Pesca marüitna al Contra-  ̂
aMiránie de la Armada D,. Bárnóri Es^ 
irada y Gatoira.— Página 7.

Otro disponiendo cese de eventualidades en 
ta Corte y en el destino que desémptña, 
en comisión, de Gmeral Jefede lassgun 
da Sección (Personal) del Estado Mayor 
Cétaifal, el Gcntraalmirante de la Árma^ 
da Di Hamón Edrada y Gaioira,—Pági
na 7^

* ' ilalsterlo de Haciendas
Beal orden disponiendo se invité á las Cá

maras dé Comercio y de Industria, con
signatarios de buques y de mercai/^cias, 
Agentes de Aduanas, Comisionistas, Co
mandancias de Carabineros, AdminiSf 
iíra<fom dé loi A d m m s principaUs y cf

los empleados ó particulares que deseen 
facilitar datos ú observaciones para la 
revisión de las vigentes Ordenanzas dé 
Aduanas,—Páginas 7 y 8,

Otra declarando que el término medio del 
cambio de francos eí mes de Márso 
próximo pasado ha sido él de 8 M  por 
100,—Página 8,

Mlaliterfe di la iolsfrnaoléas
Beal orden disponiendo se manifieste al 

Inspector gemraí de Sanidad i^Jerior el 
acuerdo tomado m  Consejo úe Ministros, 
relativo á la autnrimciún para que pueda 
disponerse, dentro dd crédito de 400,000 
peseias,^d& ¡as cantidades que se consi
deren meesarim para todos lo? gastos 
que origine la defensa úe la salud públi 
ca contra el iifm  exantsmdtico—Pági
na 8,
iiiisUrie h  Iiitrieeiéa Félliea 7 Bellss IiUm

Beal orden declarando desierto el concurso 
de traslado anumiado para proveer una, 
plaza áe Profesora nu meraria de la 
ción de Labores de la Escuela Normat 
Superior de Maestras de Navarra, y d isl 
poniendo ^e anuncie úichd plaza á con
curso de ascenso,—Página 8,

Otra nombrando, en virtud de permuta. 
Profesoras numerarias de la Sección dé 
Labores de las Escuelas Normales Supe \ 
riores de Maestras de Guadalajara y  
Toledo, d D.^ VaImti^a Aragón y Cano 
y DF Josefa Failde y Muñca, respectiva
mente,— Página 8

Otra fiombrandé Impéctor aux Mar áe 
Primera m s ^ m m  de Oasiet d don 
Félix Joné y Vergéa,rr--Página 8,

Otras Ídem id, id, de Lérida, á D, José 
Mamerrat .Torrent y Sala y  D. Juan 
Llartma Líuna,—Fúgina 8.

Otra anulando el ascenso otorgado por Beal 
orden de 16 del actual al Maesifo don 
Jesé Garulla Coáina, y  disponiendo as
ciénda á la séptima categoría él Maestro 
D, Juan Parés Torner,—Página 8,

Míflisterio de Fomenti:
Emlordm disponiendo se abra tm concur 

$0 de proyectos para la construcción del 
ferrocarril estratégico del de Barbastro d 
Boltaña d Graus,—Página 9,

Otra disponiendo que c¡ camino vecinal de 
San Pedro de Manrique d la carretera de 
Garay á Calahorra (Soria) pase á figu
rar en el cuadro D de la Beal orden de 
9 de Noviembre del año próximo pasado. 
Página 9.

Otra dejando sin efecto eí nombramiento 
de Verificador de contadores de gas de 
Bm  $9ba$tidn hecho d favor de JP, Pe*

dro Arquinaga Díaz, y disponiendo se 
anuncie concurso para la provisión de 
dicha plaza,—Página 9.

Otra ampliando por un mes el plazo de in* 
formación pública comedido por Beal or
den de 27 de Septiembre último para la 
reforma de la ley sobre Propiedad in 
dustrial y comercial—Página 10,

AdEsInlstraolén C en tra l:
Hacienda.—Biréceión Greneral deí Teso

ro Público y Ordenación General do 
Pagos del Elsíado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do m  suerte los premios mayores del sor
teo áe la Lotería Nacional celerado en 
«í áia de ayer,—Página 10,

Dirección General do la Deuda y Cia
ses Pasivas.—Besulfado de la subasta 
para la adquisición y amortización de 
Bmda del Tesoro procedente del perso* 
n a l—Página 10,

Idem id para la adquisición y amortiza
ción de primeros décimos y documentos 
representativos del empréstito dé 175 mi'- 
llenes de pesetas,—Página 10,

Gobernación.—Dirección General úo Co
rreos y Telégrafos.—Seíácidw de los in'- 
dividuos que han sido nombrados á pro- 
puesiá del Ministerio de la Guerra para 
las destinos que se mencionan,—Pági- 
n a l l .

IKSTRUOGIÓN PÚBLICA.—Subseoretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
administrativo y subalterno dependiente 
de este Minister io.—Página 11,

Fomentó.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.^AproSafido 
él proyecto y presupuesto formulado por 
el Ingeniero Jefe del Distrito forestal dñ 
Burgos para la  instalación y conserva
ción de un viveró en él férreno cedido por 
el Ayuntamiento de dicha capMl en 
sitio denominado E l Plantio,—Pági-e\ 
na 11,

Aprobando el presupuesto formulado por 
el Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
Valladolid para la terminación de la 
Gasa del Vivero Central forestal de lô  
expresada capital,—Página 11,

Dirección General de Obras Públicas,-— 
Personal y asuntos generales.—Anuii-
ciando hallarse vacantes dos plazas det
Delineantes cuartos, Oficiales cuartos d(| 
Adminisir ación,—Página 11,

Caminos vecinales.—Disponiendo se asig^ 
n@ en el año actual el importe de la suJb̂  
vención concedida de 7.623,93 pesetas y  
el del anticipo de 2,540,97 pesetas, con 
destino d las obras del camino uaeisal 
dé Mítk al Bmplifm^*^fdginctMn
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Anexo 1.®—Bolsa.—OasERVAioRio Gen-
SRAL MBTBOROLÓaiOO, —  SUBASTAS. —  
A d m inistra c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
c io s  OFICIALES áil Banco de España 
(Madrid y San SébasHdn), Sociedad Po- 
pular Ocetense, La Previsión de Aragón  ̂
La Mutualidad Española, Sociedad étéc- 
frica Loresfnar, Sindicato Nacional üfé- 
talúrgico, Unión Alcoholera Española, 
Sociedad eléctrica Santa Teresa, Siocis-

dad Agrícola é Industrial del Quadalete, 
Gobierno Civil de la provincia de Jaén, 
Sociedad La Reformadora Granadina, 
La Papelera Madrileña, Sociedad Fá
brica de Mieres y Sociedad el Laurel de 
Baco.

Anexo 2.®—EdiosoBa—Ooabros estadía*
TIGOA DE

Gu e r r a ,— Junta Calificadora de Aspiran

tes á destinos civiles.—l^elácid  ̂de des* 
tinos vacantes.

Anexo S.**—Tribunal Suprssso. — Sala  
DE LO Civil.—Pliepo 3.

Sala DE lo  OnimNAL.----Pliegos 26 y 27,
Portadas de Gaceta, Anexo y Anexo

8.̂ , correspondientes al segundo trimes* 
tre del año actual*

PARTE OFICIAL

PKESDBicu t B i  c o n o  t s  n n m o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatñzy Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

" REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Al
bacete y el Juez de primera instancia de 
la misma capital, de los cuales resulta: 

Que con fecha 12 de Junio de 1910, el 
Procurador D. Agustín Cantos, en nom
bre y representación de D. Gihós Valoár- 
cel y Rodríguez de Vera interpuso ante 
el Juzgado de primera instancia de He- 
llín demanda de interdicto de recobrar 
contra el Estado, exponiendo:

Que su representado es dueño de una 
hacienda de labor y monte donominado 
La Morray de 3ó3 hectáreas, cuatro áreas 
y 77 centiáreas, cuyos linderOi describe, 
enclavada en el perímetro de la dehesa 
Donceles, pertenecienté á los propios de 
HeUín;

Que adquirió dicha fipca, en parte por 
herencia de su padre, y el resto por com« 
pra á otros sucesores de D. Gihés Yalcár- 
cel, á favor de los cuales recayó senten
cia en un interdicto de recobrar promo
vido en 1871, mandándoles repdhéren la 
posesión de la expresada hacienda, de la 
que habían sido despojados por el arren
datario de los aprovechamientés de la 
dehesa titulada Donceles;

Otie en su consecuencia se practicó un 
deslinde en í  de diciembre de 1872 por 
Una Oomisión del Ayuntamiento y la 
Jefatura de montes en los años 1873 74 y 
sucesivos, excluyó de los aprovechamien
tos de los montes de propios de aquel 
término los terrenos de La Morra, reco
nociendo la posesión de los antecesores 
de su representado en la extens^n antes 
mencionada;

Que como acto de aprovechamiento re- 
ffolvió 01 demandiáulo dorfár los pinoe

existentes en la finca, que desde hacía 
más de treinta años venía poseyendo pa
cíficamente, y ccn tal fin solicitó en el 
año 1908 que la Jefatura de Montes le  se
ñalara la faja ó zona neutra lindante con 
el monte público á que se refiere el ar
tículo 41 del Reglamento de montes, aun
que tal requisito no era necesario, por 
haber sido ya deslindada la finca por la 
Oomisión del Ayuntamiento en el año 
1872;

Que habiendo transcurrido siete meses 
sin que se resolviera aquella solicitud, 
comenzó su representado á cortar los pi
nos en Julio d© 1909, dejando una faja 
de más de 620 metros en todo el largo 
conñuante con el monte público;

Que esta corta fué denunciada por un 
sobreguarda á la Jefatura de Montes, la 
cual, en 27 de Agosto del mismo año, 
atribuyéndose la posesión del terreno de 
La Morra, dictó un decreto imponiendo al 
demandante una multa de 2.499 pesetas, 
condenándole ál pago de otra cantidad 
igual por el valor de 4.532 pinos cortados 
y otra también igual por los daños y per
juicios causados al ^onte, en junto, 7̂ 497 
pesetas, y ordenando además el embargo 
y cubicación de las maderas para subas
tarlas;

Que contra tal decreto se interpuso el 
oportuno recurso de alzada;

Que el 21 de Agosto, cuando se estaba 
trámiiandb la denuncia, la Jefatura de 
Ifiontes resolvió la instancia que el de
mandante había presentado el año ante
rior, pidiendo que se fijara la zona neu- 
^a, declarando que no procedía tal seña
lamiento por no haberse presentado títu
lo  áigúno que justificara su dárécho, y  
qué comío tales actos constituyen unaí 
evidente pefturbacióíi y despojo de la 
pésb^^ qué á su represeiittdo corres
ponde en la expresada finca desde hace 
más de treinta años, promueve el inter
dicto con la súplica de que en sti día se 
declara haber lugar al mismo, reponién
dole en la citada posesión.

Entre los documentos que se acompa
ñaron á la demanda figuran una certifi
cación de un acta de deslinde del terreno 
de que se trata, practicado en 7 de Di
ciembre de 1872 por una Comisión del 
Ayuntamiento de Hellín sin intervención 
del Distrito forestal; otras certificaciones 
de los expedientes formados én los años 
1873 á 75 y 1881 para las subastas de es
partos, éxéeptuando dél m éilé

353,04 hectáreas, por hallarse en posesión 
de los herederos de D. Francisco Valcár- 
cel; y otra certificación de un acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Mellín 
en 21 de Mayo de 1880, ordenando que se 
promueva el deslindé y amojonamiento 
del monte Donceles, por existir notoria 
contradicción entre los datos á que se re
fieren las anteriores certificaciones y lo 
comunicado por él Ingeniero, al mani» 
festar que desde el año 1862, en que se 
formó el catálogo, no consta que en el re
ferido monte haya enclavada propiedad 
particular.

También se acompaña á la demanda el 
Decreto dictado en 27 de Agosto de 1909 
por el Ingeniero de Montes, imponiendo 
la multa al demandante, en el cual, en 
uno de sus Resultandos, se consigna: que 
dentro de los límites que se asignan en 
el Catálogo del 62 y del 97 de montea de 
utilidad pública, so encuentra el sitio de 
la infracción, dentro de los que se deter
minan para el monte Donceles, de los pro. 
pica de Hellín.

Que hallándose el Juzgado do Albacete 
conociendo del asunto, á cuyo favor se 
inhibió el de Hellín por tratarse dé una 
demanda interpuesta contra el Estado, y  
practicada la información testifical, el 
Gobernador de la provincia, á instancia 
de la Dirección General de lo Oontencio- 
so y de acuerdo con lo informado por la 
Oomisión provinciál, le requirió de in
hibición, fundándose en que es principio 
esencial en materia de competencias que 
los Tribunales no pueden contí^riar por 
la vía dé interdicto las resoluciohes de la 
Administración dictadas dentro del círcu
lo de sus atribuciones y en s^Untos de su 
éómjpÉenáa; éti qú̂  ̂ queso
trata corresponde á la competencia de la 
Administración, según se desprende do 
lo consignado en el a r t ic é  41 del Re
glamento de 17 de Mayé dq 1865, qUe dis
pone qué loa dueños dé montes colindan- 
tea con montes públicos declarados en 
estado de deslinde, no podrán hacer cor
ta ninguna en toda la extensión del te
rreno que anualmente señale el Ingenie
ro, y según también se deduce de lo pre
ceptuado en el artículo 1.® del Real de
creto de 1.° de Febrero de 1901, al esta
blecer qué la inclusión dé ün monte en 
el Catálogo dé los exceptuados, áoredita 
la posesión en favor de la entidad á quien 
se asigna, sin perjuicio de las reclama- 
éionéá qué d e t^ íh á É  108
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guisBiss; en qne el ¿nismo dsrasnilante 
así lo h@ r6<50BOcido al solioitar de la Je- 
fátura de Montea la designación de la 
faja de terreno que había de quedar neu

tra ,  j  al haber isiterpuesío apelación con
tra la providencia que supone causa del 
del despojo, ó sea aquélla que mandó se
cuestrar las maderas cortadas f  le con
denó al pago da la multa, daños j  per 
juicios é indemnización del valor d© di
chas maderas.

En que no se opone al derecho de la 
Adininistraéión para impedir la corta y 
corregir los abusos la alegtición del de
mandante, relativa á que su floca fué 
deslindada en 1872 con intervención del 
Ayuntamiento de Hellín, puesto que los 
deslindes administrativos do los montes 
públicos y de los particulares colindan
tes, no se haoen por ios Ayuntamientos, 
sino pdr la Administración técnica de 
Montes, conforme á las prescripciones 
del título 2.® del expresado Reglamento y 
Real decreto de 1.® de Febrero de 1901, y

En que por lo expuesto queda demos
trado qúa la cuestión es esencialmente 
administrativa, como emanada de reso
luciones de dicha clase adoptadas por 
f anciOnarios del mismo orden dentro del 
círculo de sus atribuciones.

Cita tainbfén él Gobernador en apoyo 
de su requerimiento, el artículo 89 de la 
ley Municipal, varios Reales decretos re
solutorios dé contiendas d© jurisdicción, 
y el de 8 de Septiembre da 1887.

Que tramitado el inoidaate, el Juzgado 
declaró su incompetencia para seguir co
nociendo del agunío, inhibieuflosa á fa
vor da la Admiaistraciós; pero interpues
to recurso de apelación y substanciado 
ante la Audiencia, revocó ésta el auto 
apelado, manteniendo la jurisdicción á© 
los Tribunales ordinarios, alegando:

Que por el demandante se ejercita una 
acción real posesoria al pretender que ge 
le reponga en la tenencia del iérreho da 
qué fué despojado;

Que tratáhdos©, por coagiguienté, de 
una cuestión puraméhte civil, sólo á d i
chos Tribunales corresponde decidirla, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu 
lo 2,® do la lé f  Orgánica del Fodár ju 
dicial y 51 de la de Enjuiciamiento Ci
vil, y

Que es constante la jurisprudencia 
manteniendo el principio de que sólo 
dentro dcS término de un año á contar 
desde el acto de la usurpación, cuando 
ésta existe, pueda la Administración re 
cobrar por s! la posesión de sus bienes, 
pasado ©1 cual, tiene que acudir á los 
Tribunales para e! réconooimiaiito de los 
derechos de propiedad que lo puedan co- 
rresíponcler.

Que e! Gobsruador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
oonfiicío que ha seguido sus trámites: 

Visto él fítulo 2.® del Beglsménfo do

Montes de 17 de Miyo de-1865. quf? atri- | 
buje á la AdmuuÉttadon la £¿ícultad áe 
practicar los deslindes de los montes pú
blicos y determina el procedimiento que 
ha de seguirse para realizarlos;

Visto ©1 artículo 1.® del Rea! decreto 
da 1.® da Febrero de 1901, que dice;

«La inclusión de un monte ©n el catá
logo de ios exceptuados de la desamor ti* 
zación por causa de utilidad pública no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad, 
pero acredita la posesión á favor de la 
entidad á quien aquél asigna su perte
nencia»;

Visto el artículo 10 del mismo Real 
decreto, que establece:

«Que mientras no sean vencidos en el 
juicio competente de propiedad el Esta
do, los pueblos ó las Oorporacionos ad
ministrativas que se hallen en posesión 
da un monte, se mantendrá ésta por ©1 
Gobierno y los Gobernadores como sino 
se hubiera deducido reclamación alguna, 
La posesión se acredita por la inslusión 
del monte reclamado m  el catálogo de 
ios exceptuados de la desamortización 
por causa de utilidad pública, á tenor de 
lo dispuesto en el artículo

Visto el artículo 5.® do otro Raal de
creto de la misma fecha da i.® de Febre
ro de 1901, según ©1 cual:

«Lt custodia de los montes compren
didos en el catálogo queda á cargo del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Oo- 
mercio y Obras Públicas (hoy de Fomen
to), y cuanto afecte á este servicio de 
guardería forestal dependerá del expre
sado Minislario. En todo lo relativo á los 
deslinden, asi como á los abusos, daños é 
infraooiones que se cometan en los mon
tas comprendidoe en el catálogo, como 
en todas las inoideneias d© sus servidos, 
sugtituirin á loi Goberhadorei civiles 
los Ingenieros, Jefea é Inspaetores de 
Montes dentro dé las facultades y atribu
ciones propias de esta Autoridad»;

Gonsiderando que ía presente cuestión 
do competencia sé ha súscilado con m o
tivo del interdicto promovido por D. Gí  ̂
nés Valcároel contra ©1 Estado p tra  re» 
cobrar la pogesión que, según afirma, ve 
nía disfrutando desde hacía más de trein* 
ta años de la hacienda denomiisáda La 
Morra, enclavada dentro del perímetro 
del monte público dehesa dé los Doaca- 
les, incluido, según expresa él Ingeniero 
Jefe dol Distrito forestal én el catálogo, 
como porteneolenla á los propios da He- 
liia, pósésión en la que supone ©I de
mandante • que h i sido perturbado por 
dicho Ingeniero ai impedirla utilizar 
una corté de árboles, yá réaiízada, impo
niéndole con tal motivo una multa de 
eoBsidarasión, y al negarse á señ.flarl6 
la faja ó zona neutra iindahta cok el 
monte público:

Oongiderando que formando parte el 
terreno de que se trata de un monte pú
blico comprendido en ©1 catllogo de los 
éxceptuados da la desamorfissició^ii & la

A >n con arreglo
á ij i ~ l0galC'íS -cltaúcsi
ma' teir Oi en ul edtado posesorio que tal 
inoluáión acredita á la entidad á quien 
©1 catálogo asigno su portea en oi§;

Considerando que estando atribuidos á 
los Ingenieroi Jefes de Montes por el a r
tículo 5.® del Eeal decreto do 1.® de Fe
brero de 1901 el conocimiento de las 
cuestiones relacionadas con loa abusos, 
daños é infracciones que se cometan ©n 
los montes incluidos ©n el catálogo, ©i 
evidente la competencia, aunque por ©1 
distrito forestí^l de Albacete se dictó el 
decreto de 27 de Agosto de 1909, impo
niendo la multa al demandante y orda» 
nanáo ©1 sccuef*tro de las maderas corta
das, y ttmbién lo dudable su competen
cia para adoptar la resolución dictada en 
21 del mismo mes y año, negándose i  
señalar ia faja ó zona neutra lindante 
con el monte público;

OonsideraBdo que, por lo tanto, es im
procedente el interdicto promovido, no 
sólo porque la posedón resulta acredita
da á favor de la entidad á quien el Catá
logo asigna su pertenencia, en el caso ac
tual, á ftvor del pueblo de Hellín, sin 
que consl© qiia exista enclavada en el 
monta propiedad particular, sino tam 
bién porque con álcho iaterdicto se con
trarían provideneias diatadas por la Ad
ministración dentro dal círculo da sus 
peculiares atribuciones:

Oonsiderando que aparto de que la do« 
cumentaofón presentada por ©l ínterega* 
do no justifica posesión reciént© á su fa 
vor, es un hacho qu3 el dasiiado practi
cado en el año 1872/que invoca como 
principal título para acreditar su dere
cho, no tiene valor alguno legal, puesto 
que no se llevó á efecto con arreglo ál 
procedimiento que marca ©1 Reglamento 
de Montas de 17 de Mayo de 1865, habióh- 
doso prescmáido del requisito indisken* 
stble dé qú© cohsUrrierá la representa
ción del Distrito forestal; y

Oonsiderando que ©1 monte de que sa 
trata se halla en estado de deslinde, se
gún se deduce del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento do Hellín en 21 de Mayo 
de 1880, por lo cual también en tal con
cepto incumbe á la Administración en
tender en cuantas ouestiones posesorias 
g©susoiteñ, sin pérjuioio do las atribu
ciones propias y exduslvas de los Tribu
nales para conocer dé k s  cuestiones da 
propiedad que el interesado pudiera pro
mover.

Gonformándome con lo consultado por 
k  Gomfsióa permanente del Consejo da 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia fi 
favor de la AámmÍBtiñsídB.

Dado en. Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilíaro PígBíroí.
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En el expedient© y autos de competen
cia suscitada por el Gobernador de 
León al Juez de instruGción de Ponferra- 
da, de los cuales resulta:

Que D. José Mezayo García, vecino de 
Alvarez, ou egerito fecha 81 de Marzo de 
1912, denuncio sute dicho Juzgado los 
hechos siguieníos:

Que como concertado con el Ayunta
miento y representante de los gremios 
de dicho pueblo para el reparto por la 
Contribución de Consumos del expresa
do año de 1912, formó la lista de reparti
miento; ¡que entregó original al Secreta
rio de la Corporación, D. Francisco Sar
miento, quedándose con una copia auto
rizada con la ñrma de dicho funcionarle;

Que en la lista cobratoria, que lleva el 
sello del Ayuntamiento y las firmas dei 
Alcalde y Sacretario, entregada ya al re
caudador, aparecen alteradas la mayor 
parte de las cuotas de Contribución de 
Oonsumos que se asignaban á ios contri
buyentes dei pueblo de Alvares en el re 
parto formado por el denunsiasíe; y 

Que como tales hechos pudieran cons
tituir ©1 delito de falsedad, los ponía en 
conocimiento éel Juzgada á los efectos 
oportunos.

Que incoada causa criminal, en la que 
- se mostró parte el denunciante, amplió 
éste coa posterioridad su denuncia al ha- 
cho de haberse figurado que el reparto 
en que se llevaron á efecto las alteracio
nes había sido expuesto previamente al 
público^ no siendo cierta t t l  afirmación, 
y además, al de haberse destruido ú ooul 
tado la lista de repartimiento que el de
nunciante formuló, estimando como res
ponsables de tales delitos de falsedad § 
infidelidad en la custodia de documentos 

. al Álsfilde D. Francisco Javier Silháa y : 
al Saoreíario D. Francisco Sarmiento: 

Que hallándose el Juzgado praeíican- 
do las diligenoias acordadas, el Gober
nador de la provincia, da acuerdo con io 

 ̂informado por la mayoría de la Oomi- 
sión provincial, le requirió de inhibición, 
Candándose:

En que al Delegado de Hacienda com
pete resolver, según el artículo 216 del 

. Eeglamento d© Consumos de 11 de Octu
bre de 1898, todas las cuestiones que se 
promuevan entre los agremiados, y por 
lo tanto, la de ii éstos aprobaron ó no la 
misma lista aprobada por la Administra
ción, y si tiene validez la segunda ó la 
primera que ellos confeccionaron;

En que la Autoridad administrativa es 
la única competente para determinar si 
los agregados son los mismos que convi
nieron el concierto con la Administra
ción de Hacienda y si acordaron ó no las 
jbases del repartimiento;

En que aun suponiendo que se hajan 
cometido faltas ó extralimitaoiones en la 
formación de las lista», siempre sería la 
Administración la competente para mar- 
par si tales actos constituían delito, pa
liando el oportuno Uüt^ df  ̂ iQn

En que, por consiguiente, la Actoims- 
tración tiene previamente] que resolver 
cuáles sean las cuotas cobrables, y si en 
la formación da las listas se han cometi
do extralimitadones legales.

Que tramitado el móldente, el Juzgado 
mantuvo su jurlsdloción, alegando:

Que 6i articulo 216 del Reglamento de 
Consumos, citado por la Autoridad re- 
quirente, no tiene aplicación al caso ac
tual, puesto que no se traía de una cues
tión promovida entro los agremiados res
pecto á la fijación de las cuotas por h a 
berse faltado á Lts bases adoptadas, ni á 
ninguna relacionada con ©1 cumplimien
to del contrato ó con la observancia de la 
legislación del impuesto, toda vez que á 
tenor de io proesptuado en el artículo 264 
del citado Reglamento, el vecindario de 
Alvarez designó al gremial para que hi
ciera el reparto de las cuotas que por ra 
zón de dicho impuesío habrán de satisfa
cerse, y no habiéndose presentado reola- 
maoióa ninguna contra ©I reparto que 
aquél formuló, ©ra para todos obligato
rio, siü que nadie tuviera facultad para 
alterar las ouoías aceptadas por los con
tribuyentes, ni menos para sustituir una 
lista cobratoria por otra, como ocurrió 
en el caso de que se trata.

Que los hechos á que se refiere la de 
nuncia pueden estar comprendidos ©a el 
Código Penal, paesío que en ellos exis
ten loa tres elementos necesarios en el 
delito de falsiñcaoióa, cuales son: altera
ción de la verdad, que sea hecha por fun 
oionario público y que recaiga en docu
mento oficial, elameatos que han concu
rrido en ios hechos d© que se trata.

Que tales hechos no se hallan compren
didos en ninguno da los dos casos de ex
cepción que determina el Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, para que loa 
Gobernadores puedan promover cuestio
nes da competencia en ios inicios crim i
nales, y que de los mismos corresponde 
conocer á la jurisdicción ordinaria, con 
arreglo á io dispuesto en el aitículo 76 de 
la Gonstituoióa y el 10 de la ley de En
juiciamiento Odminal.

Que el Gobernador, d© acuerdo con lo 
Buevíimante informado por la mayoría 

-de la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expues
to ©1 presente coafiloío, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el artículo 814 del Código Penal, 
que castiga al funcionario público que 
abusando de su ofido comatiesa fal
sedad:

«6,  ̂ Haciendo en documento verdade
ro cualquiera alteración ó intercalación 
que varíe su sentido»;

Visto el arííonlo 2,  ̂de la ley Orgánica 
del Poder judicial, qu© atribuye á la ju- 
risdioción ordinaria la potestad de apli
car las ieye î en les juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado; y 

Visto el artículo 3.  ̂del Real decreto de 
8 do Septiembre de f887̂  que prehibe í

los Gobernadores susoit&r contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
hsya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administación, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba dooidir- 
se alguna cuestión previa por la Autori
dad administrativa, da la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios é 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida contra el Alcalde y Se
cretario dei Ayuntamiento de Alvarez por 
los supuestos delitos de falsedad é infide
lidad en la custodia de documentos, co
metidos, según ©1 denunciante, alterando 
las cuotái con que figuraban los contri
buyentes por ©1 impuesío de Oonsumos 
en la liata por él formada como represen
tante de los gremios de dicho pueblo, 
consignando que el reparto en que se ha
bían hecho talos alteraciones había sido 
expuesto al público, no siendo cierta tal 
afirmación, y destruyendo ú ocultando I t  
lista que eldenuncianta formuló;

2.° Que limitado el requerimiento al 
hacho relativo á las alíeraoiones llevadas 
á efecto en las cuotas asignadas á loa 
contribuyentes en la lista formulada por 
6Í denunaiante, á tal hacho deba contraer
se la resolución de este confiloío;

3.° Que el mencionado hecho, de re
sultar cierto, pudiera estar comprendido 
en el caso dai artículo 314 del Código Pe
nal antes citado, correspondiendo, por 
consiguiente, á la competencia de loa Tri
bunales ordinarios su averiguación y cas
tigo; y

4.® Que no existiendo disposición al
guna que atribuya á la Administración 
el conocimiento del asunto, ni dada su 
naturaleza, cuestión previa alguna que 
deban resolverlas Autoridades adminis
trativas, es evidente que no se está en 
ninguno de los dos casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores susci
tar cantiendas de competencia en los ju i
cios criminales.

Ooafprmándome con lo consultado por 
la Oomijíión permanente del Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
da mil novecientos trece.

ALFONSO. : 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aharo Figiieroa.
— —

BIIlSTIÍlIO M  MAMA

REALES DECRETOS '
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vei^go en disponer qne el Vicealmi

rante de la Armada D. Guillermo Camar* 
1 go y Abadía oeg? e» el aesting de
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Imandante General de la Escuadra el 8 de 
Abril próximo, que cumple la edad re
glamentaria, para pasar á la situación de 
reserva.

Dado en Palacio á doce de Marso de 
mil novecientos trece.

r| SSLPONSQ.
■1 Ministro fle Marina, |   ¿

iluáiítCliiiieno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en dispdner que el Vicealmi
rante de la Armada D. Guillermo Ga- 
margo y Abadía pase á la situación de 
reserva el día 8 de Abril próximo, que 
cumple la edad reglamentaria al efecto.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos trece,

-  7L :. SMONSQ, . 
BI Ministro Ce Harina, 7 7 ;  í   „

Amalig Simeito.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
tionerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Vicealmiran
te de la Armada D. José Pidal y Rebollo, 
nombrado Comandante general de la Es
cuadra, cese en el destino de Comandan
te general del Apostadero da Cádiz el 
día 8 de Abril próximo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos trece.

„ ftLPQIíSQ.
BI Ministro de Marina, 1 ';1 ^

Áialio Gi m o ,

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al Vicealmirante 
de la Armada D. José Pidal y Rebollo, 
Comandante general de la Escuadra, 

Dado en Palacio & doce de Marzo de 
mil novecientos trece.

J ,5  KLPtaíSO.
Bl Ministro de Marina, i iv 7; . s 5 -./v

im alio Gimno,

A propuesta del Ministro dé Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vmgo én disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Adriano Sánchez 
Lobatóncese en el destino de Director 
general de Navegación y Pesca Marítima 
e l 8 de A,bril próximo, que asciende á 
Vicealmirante.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novedéntos trece,

. .  j,:,, KüpQ N sa
B lM lalstsc ae Marina, --■l'V. ’j -  ^

i i a l i o  Gimtiw,

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Vice- 
almiraiiié de la Armada al Contraalmi
rante D. Adriano Bánohez y Lobatón, en

la vacante que se produzca por pase á la 
reserva del Vicealmirante D. Guillermo 
Camargo y Abadía,

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos trece.

Bl Ministro de Marina,
iualie G¡m«ng.

KLlONSa,

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al Contraalmirante 
de la Armada D. Ramón Estrada y Catoi- 
ra Director general de Navegación y Pes
ca marítima.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil novecientos trece,

SDEONSOj,
Bl Ministro do Marina  ̂  ̂  ̂  ̂ ,

tualio Gineso.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi. 
rante de la Armada D. Ramón Estrada y 
Catoira, nombrado Director general de 
Navegación y Pesca Marítima, cese de 
eventualidades en la Corte y en el desti
no que desempeña en comisión de Gene
ral Jefe de la segunda Sección (Personal) 
del Estado Mayor Central el 8 de Abril 
próximo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mU novecientos trece,

n - SMONSO,
BI Ministro de Marina, ~ » J  ̂ .  ̂ _

imalio Gimpo,

r a m i o  DE H A «

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en esa Dirección General Con objeto de 
realizar los trabajos necesarios para la 
revisión de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas, aprobadas por Real decreio de 
15 de Octubre de 1894,

S. M. el Rkv (q. D. g.), de Conformidad 
con lo propuesto por ese Centro directi
vo, se ha servido disponer:

1.° Que se invite á las Cámaras de 
Comercio y de Industria, á los consigna, 
tarios de buques y de mercancías, á los 
Agentes de Aduanas, á los Comisionistas, 
á las Comandancias de Carabineros , á 
los Administradores de las Aduanas prin
cipales y á los empleados ó particulares 
que deseen facilitar datos, ^indicaciones 
observaciones, á que en el plazo de un 
mes remitan á esa Dirección General los 
informes que estimen oportunos.

2.^ Que estos informes se ajusten á las 
adjuntas bases, pudiendo, sin embargo, 
consignar en ellos todas las demás indi
caciones que estimen pertinentes parales 
mejores resultados de la proyectada re
visión; y

§,* Que ea vista de les informos reci

bidos y de los estudios que en ese Oen  ̂
tro se realicen, proponga V. I. lo convc' 
niente para que, previos los trámites re<. 
glamentarioB, se radaoten y publiquen 
las nuevas Ordenanzas en el plazo más 
breve posible.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1913.

SÜAEEZ INGLAN. 1 
Señor Director general de Aduanas.

B am  para la revisión da kts viyentes Or“ 
denamasde Aduanas,

1.“
Simplificación de los trámites en los 

expedientes para establecimiento y ha
bilitación de las Aduanas. Revisión de 
las actuales habilitaciones para atender á 
las conveniencias del comercio,

2.*
Revisión de las atribuciones de los 

consignatarios de buques y de mercan
cías, de los comisionistas y de los Agen
tes de Aduañasi sus relaciones con las 
Administraciones del ramo, fianzas y res
ponsabilidades.

3.“
Modificaciones que puedan introducir

se en los manifiestos de la carga de im
portación que faciliten su redacción y  
den la mayor garantía & la Hacienda y a 
los Capitanes de los buques respecto á su 
exactitud.—Régimen de las provisiones 
de los buques.

4 »
Modificaciones que puedan introdu

cirse en las declaraciones de despacho de 
mercancías para abreviar su tramitación, 
dejando á salvo los intereses de la Ha
cienda,

5.»
Determinación de las horas y días há

biles para las operaciones de las Adua'̂  
ñas, tanto para la carga y descarga de 
mercancías como para el despacho de los 
buques y mercancías, sobre la base de 
conceder la mayor amplitud, compen
sando á los empleados de Aduanas del 
exceso de horas de trabajo en forma que 
no grave el presupuesto.

6.“
Modificaciones que convenga introdu

cir en el despacho de mensajerías, pa
quetes comerciales y paquetes postales,

7.“
Modificaciones que puedan introdu

cirse en las formalidades del comercio 
de exportación,

8 .*
Simpiiflcación de las formalidades del 

comercio de tránsito marítimo.
9.“

Formalidades en los transbordos de 
mercancías.

10.
Régimen aplicable á los depósitos de 

mercancías. Operaciones que pueden au
torizarse en los mismos y garantías exi- 
gibles,

11.
Simplificación de las formalidades en 

la documentación del comercio de cabo
taje; según la índole do las mercancías.
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12.
ModifleaoiQnas que deban introducirse 

en lacircsnl^elóa por tierra áe ías mer* 
oanoíáiSj, segán süs él&m'É, Régimen dé las 
íábríóai eétabieóldas éií tó aona Ironía- 
riza.

13.
Revisión de las multas que sé imponen 

como corrseeión por faltas admiEisíra- 
tivas.

limo. Sr,; Ea cumpimiento de ,!o dis
puesto en ol arríenlo da hi Ley áa 20
dé Ma>so de 1906 y ea 5.  ̂dei Rs^i de
creto de 23 del mistno m m  

S, M. 6Í Bsy (q, D> g,) se ha servido de
clarar que el término medio 'Clel eamlio 
de francos ea ei mes actual ha sido e t 
de 8,89 por 100, que será ei recargo que 
deberá impcnerga á las irsoeicnes ifif-a" 
rieres á 10 P8S6&3 y á los adeudos por 
declaración verbal da viajeros que se ii 
quiden é;n i^$. A'díatBistráclon'es d© Aduá* 
ñas duránts el meá da Ábrii próximo, y 
que bian de percibirse en moneda de 
plátá.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás fjfoütos. Dloi guar
de á Y. L muébós añbi. Madrid, 31 de 
Marzo dé 1913,

SUAREZ IKCLAN. 
Señor Director general d© Aduanas.

illSTEMO m Li
..REAL ORDÉÍ? 

limo. Sfe: Mi Oorntéjo de señares Miáis* 
tros reunido en ei día d© hoy, acordóí 
coa arfeglo al apartado i) del artículo 4.° 
de la Ley de 24 do Diciembre de 1912̂  
que, dentro á© las 400.000 pesetas m  que 
ce coasidera ampliado e! crédiío dei ca'- 
pítalo 7.®; ariíciilo 2*®, geoctó^ 0.% del 

■ presupuesto, vigente, puBfla tasponersa 
de las cantiéáiles neesgari-aa para todos 
los-gaBtos que origina? .k.^á6foas^ dala  
salud pública contra él tllae éxántemáti- 
00 reiííaráe.

E nsuv irtad ,
S. M. al Rey (q. I). g.).-se bijer^ido.áls 

poner que g© comunique á Y. I. el mes- 
oionaclo acuerdo del Oonseio.

De ííe tl orden lo digo á %  í. para pu 
eonocimieato y efectos <30iislgiii©ntes. 
Dios guarde á Y. L ^mohos años, Ma
drid, 26 da Marzo de ÍÓÍ3.

ALBA.
Señor Inspector gmmáí de Sanidad ia- 

terior.

fiH illE IO & S
í  BÉLLIS' iS lE S

ElALES Ú ED Ema  
limo. Sr.: N o hsbiéndosa presentado 

aspirante felguna a! couourgo áo traslado 
anunoiádb por Rea! orden de 8 de Febre 
fó  filíimo, pu^ioada ea la GaostA del é.

para proveer una plaza de Profesora au“ 
meraria de la Seccioa de Lábaros de la 
Escuela Normal Superior d© Maestras de 
Navarra, dotada con al ñml&o a^ual de 
2.500 peseías.

En cumplimiento del Eaa! decreto de 
21 de Agesto da 1911,

S. M. el Esy (q. D. g.) ixi fenido á bien 
disponers

V  Qae sa deckr© désierto dicho coñ- 
curso.

2.® Qm  m  auunde k  p ltzt á concurao 
da aseeiíSO por término de veíate días á 
Cvontar ddBds la publicad,óa de cata Real 
orden enM  O-ACEp.

8.® Qiio Suio podrás tomar parle en 
esta coFiCu-r-so Jas Pfofogorss num eririai 
d© la Sacrion de Laborea de las Escuelas 
Normilea E!a.aíienla!as da MaostraJl..

4.® Que las condicionas do preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resoiuoián de este concurso, serán las 
determinadas en log arlíoulos 4.®, 5.® y 6.® 
do! cittdo Rea! decreto; y

5.® Qua lai aspirantes elsvan sus ins
tancias á esa Dlreccién Goriera!, acompa
ñadas de sus hojas de servieios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

D0 ,B©ai orden lo diga á. V.X para ®u 
CDimcimiaiiío y demás efectos Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo d© 1918. /

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general do Primera ensa-

ñanzá.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. I). g.);ha te 
nido á bien aprobar la parmuta entabla
da por D.®’ VálentlDa Aragón y Gano y 
D.  ̂ Josefa Failde y Moñcz, Profesoras 
numerarias dé la iacoión de Laboiw de 
las Escuelás Normales da Tólsdo y Gua- 
dalaj^ra, respectivamente, y en su oonsa- 
cuenCia, nombrar i  ía primera Profeso
ra numerarla da dicha Saceidu de la Ea- 
cueli Normal Superior de Maestras da 
Guidalalara con ©1 stisldo anual áe 2.500 
peseías y I.ÜOO por quinquenio que ac
tualmente áisfrutg, j  la segunda 
igual cargo dé la de .Toledo con el sueldo 
anual de 2.500 péi|etá?.

Da Réál orden lo  digo ñ V. 1. pára $ú 
conoóímíéntó y  áemáB éfectos Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 22 de 
M^rzo dé 1913.

LOPEZ MUÑOZ,
Señor Birector general de Primera en

señanza.

limo. Sr,: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 5.® del Real decreto da 7 de 
Febrero ültimo,

S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á bien 
nombrar Inspector auxiliar de primera 
enseñ&nsa de CasteLoi:!, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, á. D. Félix Janó y 
Yergés, Alumno de la Escuela do Estu
dios Superiores del MagMario^ en ©xpeq* 
taoión dé destinoj propuesto por el Claus

tro de díoha Escuela con el numero 12 
de la lista general de mérito re¡lativo for
mada al acabar ©1 curso de 1911 á 1912.

De Real ordep lo digo á V. L para piu 
conocimiento y demás eíactos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo dé 1911

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general de f  rimérá énse- 

panzi.

limo. Sr.s Én virtud da lo dispuesto en 
el artículo 5.® del Real decreto de 7 áe
Febrero último, , ,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; á bien
nombrar laspactor auxiliar da primer^ 
enseñanza da Lérida, con ,©í gualdo anuaí 
da 2.500 pasata®, á D. José Mourierrat Tp- 
rreni: y Sala, Alumno de ía Escuela de 
Estadios Biiperiores del Magisterio, eq 
oxpaotación de destino, propuesto ppr él 
Claustro de dicha Escuela cbh él ntíine- 
ro 11 de ia lista general dé mérito relati
vo formada al terminar ©1 curSO d© 1911 
á 1912.

De Real orden lo digo i  V, I. pára sil 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de á Y, 1. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Ea virtud de Ip disjpuesto ^  
el artículo 5.  ̂ del Real dBcreto do 7 do 
Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar ínspeotor auxiliar de Primerie 
enseñanza de Lérida, con el sueldo anual 
de 3.000 pesétas, á D. Juan Llarema M u
ña, alumno da la Escuefa de Estudios 
Superiores del Magisterio, en expectación 
de destino, propuesto por eí Claustro dé 
dicha Escuela con el número 3 de la listó 
general de mérito relativo formada ai 
acabar ©I curso do 1911 á 19Í2.

Da Real orden lo digo á V. I. xmm su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  Y, 1. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo d© 1913.

LaPEZ MUÑO^ 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Ea comnnicaolén recaída  ^  
día de hoy, el GoberMdor Presidente dp 
la Junta provincial do Gerona manidei^á 
que ©1 M ||strp  de las Escuelas Naciona
les D. Jóse Cárulla Codina cnenta n^e^e 
años, echo meses y nuevé días en la  ca
tegoría de 1.375 pesetas, y no dieciOolio 
años y seis meses, como ae supuso al re
cibir el parte atrasado del Jafo de laBeq- 
ción de Instrucción Pública de aquella 
provincia, cuyo parte era inijiacesarip, 
puesto que se ha comprobado que en 
nada altera los datos consignados en el 
Escaíafóa.
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En SU vista, y á propuesta da la Oo- 
mislón organizadora dei Escalafón gene, 
ral del Magisterio,

S. M. el Rbv (q. D. g ) ha tenido á 
bienanuUr el ascenso á 1.650 pasetss, el 
títiilo expedido y e) número aslgoado en 
la octava categoría por Real orden do 18 
áel actual, á D, Jo^é Garulla Codlns, y 
disponer a! propio tlanipo que tsofenda á 
Ja séptima categoiía D. Juan Parés Tor 
ner, número 53 do la octava, con los mis
mos derechos y la misma antigüedad 
otorgida á los demás Maestros ascendí 
dos por la última corrida de escalas.

De Real orden lo digo á V. L p^ra su 
eonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ailof. Madrid, 28 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general da Primera cnsa 

ñanza y señor Rector de la Universi* 
dad de Barcelona.

filISTEMO DE FOMESTO
REALES ÓRDENES

En cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 33 de la ley da Ferrocarriles se
cundarios y estratégicos de 23 de Febre * 
ro do 1912, y oídos la Junta da Dafansa 
Nacional y el Consejo de Obras Pú 
blioas,

S. M. el R ey (q, D. g ), de conformidad 
cen dichos Cuerpos consultivos y con la 
Dirección G-eneral de Obras Públicas, ha 
tenido á bien disponer so abra un con
curso de proyectos para el ferrocarril es
tratégico del da Barbastro á Boltaña á 
Oraus, porel plazo de tres meses, sujO’ 
tftndose á las condiciones siguientes;

1.® El ancho de la vía sará el de un 
metro entre bordes Interiores de carriles.

2.* Esta línea enlazará con todas las 
que concurran á puntos servidos por la 
misma, entendiéndose por enlace entre 
líneas de distinto ancho de vía el que 
ambas concurran á un muelle común que 
facilite los transbordos.

8.* Por regla general las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas, y 
el radio de las curvas no bajará de 120 
metros, admitiéndose excepciones á es
tas reglas únicamente en casos muy jus- 
tifloados.

4.® Él peso del carril no será inferior 
i  30 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con inclina
ciones de 15 á 20 milésimas, se empleará 
al menos el de 35 kilogramos.

5.̂  El material de tracción se ñjará 
en vista del piano y perñl de la línea, de 
las prescripciones relativas á la tracción 
y composición de los trenes y teniendo 
en cuenta que habrá de estar dispuesta 
para que la recorran en toda su longitud 
trenes de tropas de todas Armas, con su 
material propio, á la velocidad comercial 
mínima de 25 kilómetros por hora.

6.“ El ferrocarril deberá hallarse do
tado de material spropiado para el trans
porta de piezas de artibería de seis me 
tros 87 centímetros de largo en su mayor 
longitud, y de 6.300 kilogramos de peso 
máximo.

7.® Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrisa, domoatraiido cum 
plidamente que el ctso da que sa trata ea 
preferible á la tracoioa por v?.por; pero 
89 cuidará de no rebasar respecto ára* 
dios da curvas, inoliuacloaes de rasiníes 
y poso de carriles los máximoa y míni
mos 5 a indicados, á ña da que en todo 
caso sea posible ea buenas condiciones 
la tracción por vapor, utilizando para 
ello, 8i fuese preciso, el material de otros 
ferrooarriks.

8.  ̂ Los proyectos se presontarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23 al 28 del 
Reglamento provisional de 12 da Agosto 
da 1912 para la ejecución de la menoio- 
nada ley de Ferrocarriles secundarios y 
estratéglccs.

9.* La línea no deberá pasar S van
guardia de los puntos foríiñoados ni de 
aquellas posiciones que por su situación 
ó condiciones especiales hayan da oou- 
parsa y constituir núcleos de la defensa 
ó puntos de apoyo del ataque en caso de 
guerra.

Para los efectos de esta base se nom
brará una Comisión mixta de Ingenieros 
civiles y militares por los Ministerios de 
Fomento y Guerra, la cual determinará 
las condiciones deñaitivas al efectuarse 
la confrontación sobre el terreno del 
proyecto ó proyectos que se presenten.

10. El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
ceden la Ley y Reglamento de Ferroca- 
rriies secundarios y estratégicos,

11. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes con título expe
dido en España.

Se presentarán en el Ministerio de Fo
mento, y el plazo de admiiíión de los mis
mos terminará á laa doce del día 1.° da 
Julio próximo venidero.

12. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento da carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y, única
mente en casos muy especiales y justifi
cados podrán aprovecharse obras de ca-̂  
rretera^ en determinados pasos ó sitios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo dé 1913.

m ujA m jm vM . 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Vista la instancia del Ayun
tamiento de San Pedro de Manrique, en 
la cual desisten de la eonstrncción del

camino solicitado da San Pedro de Maa 
riqu© á la carretera de Garay á Calaho
rra (Soda), qiia figura en el cuadro O 
de la Real orden da 9 da Noviembre ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha servido clis- 
poner que ol menoionado camino pa^e ai 
cuadro D da la misma.

Lo que da Esal ordan comunico á V. I. 
para su eonooimiento y efectos consi
guientes. Dios gusrda á V. L muchos 
años. Madrid, 24 do Mrrzo de 1913.

yiLLANUEVA. ' 
limo, señor Director genoral de Obras 

Públicas,

I ’mo. Br.: Vista Ix comunicación del 
Gobernador civil do la provincia de Gui- 
pmooa, facha 26 de Febrero último, en la 
que manifiesta qua el Verificador de coa- 
tadorai da gas de San Sebastián no sa pre
sentó á tomar posesión de dicho cargo:

Vútos los artículos 74 y 75 da las las- 
tru!clones reglamentarias para el servi
cio de Verificadores da gas:

Considerando que no pueda quedar 
desatendido tan importante servicio,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede sin efecto el nombramien
to de D. Pedro Arquiaga Díaz, da Verifi
cador de contadoras da gas de San Sabaa- 
tiáü, y qua sa anuncia en la Gaceta de  
Madrid el concurso para la provisión de 
la plazi, con arreglo á lo dispuesto en las 
citadas lastruodonas.

Da Real orden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1913.

VILLANUEYA; ’ 
Sañor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo,
Conúicioms áel concurso^

El cargo de Vsrifioador de contadores 
para gas se proveerá por concurro, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.  ̂ lagenieros Industriales,
2.*̂  Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los aspirantes que 

por los cargos que hayan desempeñado ó 
por las publicaciones de  ̂que sean auto
res, denauestren su especial competenoiai 
si entre éstos hubiese Vedfloadores para 
gas ó electricidad de la misma provincia, 
en concepto de Ingeniaros Industríales, 
se les considerará esta circunstancia 
como mérito preferente.

Son coadioiones indispensables para 
tcynar parte en los concursos:

1.‘ Ser español.
2.‘ Tener más de veintitrés años do 

edad.
3 * No haber cesado ea otro cargo pú*- 

blico p o r motivo justificado en expe
diente.

4.*' Estar en plena posesión de los dei 
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
Justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex
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presión de las causas por qm  cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Oertifloación del Registro Central de 
Penados.

Gertifícaoión de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó oeríifloaoión de haber satis- 
iecho ios derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio- 
2nal ó testimonio dei mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
©n los Gobiernos Civiles de las provin
cias de BU residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la G a
ceta DE Madrid ,

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
íres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

limo. Sr,: A petición de la Cámara de 
Industria de Barcelona y otras entidades 
industriales y mercantiles, que desean 
disponer de más espacio de tiempo para 
informar en materia tan compleja como 
la que encierra e! anteproyecto de refor
ma de la ley sobre Propiedad Industrial 
y Comercial,

S. M. el R ey (q. D. g) so ha servido dis
poner que 88 amplía por un mes el plazo 
de información pública concedido en la 
Real orden de 27 de Septiembre último, 
entendiándose que esta prórroga comen
zará á contarse desde ©i día 7 da Abril 
próximo venidero.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1918.

iTlLLANUEVA. 
Señor Director general de Oomercio, In 

dustria y Trabajo,

©IREOCIÓÍÍ GENERAL DEL'TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA ÑAOIONAL 
Noia de los números y poblaciones á los que han correspondido los 21 premios mayores 

de los .1*606 que comprende cada una de las tres series de billetes del Sorteo celebrado
en este dia.

lÜlESOS
FREfllOS

Pesetas.

A D M I N I S T R A a : i O N K S

!.• serie. 2.* serle. serle.

22.813 1 0 0 .0 0 0 Madrid. San Sebastián. Estepona.
991 6 0 .000 Sevilla. Madrid. Madrid.

7 .5 6 5 2 0 .0 0 0 Burgos. Málaga. Madrid,
9 .0 8 0 1 .5 0 0 Madrid. Vigo. Madrid.

2 8 .7 /7 1 .5 0 0 Pontevedra. Pontevedra. Pontevedra,
28 792 1 .500 Tuy. Tuy. Tuf.
24 .575 1 .5 0 0 Valiadolid. Barcelona. Cartagena,

5 .4 2 2 1 .500 Betanzoi». Cartagena. Madrid.
3 2 .558 1 .500 Zaragoza. Zaragoza, Zaragoza.
18 057 1 .5 0 0 Vigo. Alicante. Madrid.
1 6 .598 1 .5 0 0 Jerez de la F.* Almería, Barcelona,
17 .547 1 .5 0 0 Valencia. Valencia. Valencia.
6 .9 9 1 1 .5 0 0 Porcuna. Algeciras. Málaga.
9 .2 5 4 1 500 Zaragoza. Madrid. Vigo.
3 .2 9 9 1 .5 0 0 Valencia. Santander. Jaén.
9 .6 6 8 1 .5 0 0 Barcelona, Ceuta. Ceuta.
8 .1 8 4 1 .5 0 0 Madrid. Madrid. Madrid.

2 6 .1 7 6 1 .5 0 0 Sevilla. Sevilla. Sevilla.
3 2 .3 2 3 1 .500 Valéncia, Valencia. Valencia,
1 8 .4 6 8 1 .5 0 0 Chiva. Jerez de la F,* Barcelona,
14 .5 9 0 1 .5 0 0 Sevilla. Badajoz. Madrid,

Madrid, 81 de Marzo de 1918.

Enel sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provinoialda Madrid, han 
resultado agraciadas las siguiente»: 

Agustina Fernández Pascual, María 
Báez Vega, Tomasa Aguiiar Menéndez, 
Vicenta Monje Alonso y Manuela Martín 
Díaz, del Asilo de Nuestra Ssñora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 81 de Marzo de 1918,=For or
den, Saturnino Santos.

FROSFEOTO DE PREMIOS 
pmm &l sorteo qm  se ha de celebrar 

9S9 'Madrid el dia 10 de Abril de 1913» 
Ha de constar do 18.000 billetes, al pre

cio de 250 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á veinticinco pesetas; distribu
yéndose 2.766.400 pesetas en 8§4|premios, 
de la iiguienteí

fHSMZOS PSSS1!AB

1 de seessssso 500.000
1 d e ......... .... 250.000
1 .«8*6. de 125.000
1 ............ de .............. 50.000

16 de 1 0 .0 0 0 ... 160.000
826 ............ de 2.000......... 1.652.000

2

2

aproximaciones d e
5.000 pese tagca
da una, para los 
anterior y poste
rior al dei premio
primero £ -..

Idem de 4.000 ídem 
id., para lo» del 
premio segundo, 

fdem de 8.500 para 
los del p re m io
tercero .

ídem de 2.200 para 
los d e l premio 
cuarto.* •

IP.OCO

soco

7X00

4.400

854 2.766.4C0

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, tercero y ouartí^, 
que sí galieee premiado el número 1, su 
anterior es el número 16.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en ia propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
ano de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los oonon- 
rrentea interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los? 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, ae expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 2:1 de Octubre de 1912,—El 
Director general, Eduardo Ródenas.

M sreecié it de la  l le u d a
W C l a s e s  F a s iT a s .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para ia adquisisión y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 81 de Marzo de 1918,= E l Di
rector general, Carlos Vergara.

La subasta celebrada en el día de.hoy 
para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos del Empréstito de 175 millo
nes de pesetas, ha sido declarada desier
ta por falla de licitadores.
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Lo que se anuncia al público para su 
conooimiento.

Madrid, 31 de Marzo de 1913.=El Di
rector general, Carlos Vergara.

SílNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r o e c i é s i  C fe n e r a il  d e  C e r r e e e
j  X 'eiéiri'fóres.

Por congeouencia de la propuesta for
mulada por el Mloisterio de la Guerra 
con facha 10 de! aotual, entra otros indi
viduos propuestos para destinos de Co
rreos y Telégrafos, han sido nombrados, 
con fecha 27 dei corriente, los li^rnoia- 
dos que á continu&ció?) se expresan;

D. Federioo Padilla González, Celador, 
Palma de Mallorca.

D. José Zomeño González, ídem, Vt* 
lenoia.

D. Joaquín Rodríguez Muñoz, ídem, 
ídem.

D. José Canals Col!, Ordenanza de se
gunda, Palma da Mallorca.

D. Estanislao Xabuch Vloiana, ídem, 
Barcelona.

D. Antonio Trigo Latorre, Idem, ídem.
D. Luis García Polo, ídem, Valencia.
D. Gabriel Pallas Amer, ídem. Grao 

(Valsnois).
Madrid, 31 de Marzo de 1913.—El Di

rector general, Sagasta.

1 MlNISTERiO DE FOMENTO

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Por órdenes de 29 del actual, y de con

formidad con lo que prescribe el artícu
lo 50 del Reglamento de 24 de Febrero 
de 1911, dictado para aplicación de la Ley 
de 4 do Junio de 1908, han sido ascen
didos:

D. José Carretero y Pastor, á Conserje 
del Instituto general y técnico de Ouen- 
oa; y

D. Santos Martínez y Miranzo, á Bedel 
del mismo Instituto.

Lo q u e se publica en la G a c eta  p e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Reglamente.

Madrid, 81 de Marzo de 1913.=E1 Sub
secretario, A. Mendoza,

En virtud de examen y por orden de 29 
del actual, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto general y técnico de Cuenca, 
D. Mariano Pérez de la Rcsa, número 41 
de los aspirantes aprobados.

Lo que so publica en la G aceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 81 de Marzo de 1913,—El Sub
secretario, A. Mendoza.

B l r e c c i é n  s r e n e r a l  
d e  A g r i c n l t u r a ,  s u n a s  j  m o n t e a

MONTES

Examinado el proyecto formulado por 
el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Burgos para la instalación de un vivero 
en el terreno cedido por el Ayuntamien
to de dicha ciudad en el sitio denomina
do el plantío:

Considerando que la necesidad del 
mismo está plenamente justificada, y 
que con el funcionamiento del vivero se 
ha do poder obtener la cantidad de plan
ta necesaria para atender ó las repobla
ciones que se emprendan por el Estado 
en aquella región, y para fácilitar la que 
soliciten las Corporaciones y particu
lares;

Considerando que las partidas que 
constitujen el presupuesto corresponden 
á la importancia del servicio á que están 
dcí tíñalas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelt o:

1.° Aprobar el proyecto para la ins 
talación del vivero forestal de que se 
trata,

2.° Aprobar asimismo, por la canti
dad de 13 985 pesetas y 73 céntimos, el 
presupussto para instalación y para la 
conservación dei vivero durante el pri
mer año, cuyo gasto se aplicará al capí
tulo 9.° artículo IP del presupuesto vi 
gente da este Ministerio y concepto 3.® 
del mismo, relativo á «Semillas, sequa- 
ros, viveros y repoblación de los claros, 
calveros y rasos de los montes de utili
dad pública», debiendo solicitar el Inge 
nieroJefa del distrito los libramientos 
de fondos y justificar su inversión en la 
forma establecida, y en la inteligencia de 
que por la índole del servicio de que so 
trata, no puede ser objeto de contrata; y

3.’’ Aplazar lo conveniente á la cons
trucción de la casa, que forma parte del 
proyecto, por la necesidad de atender con 
la cantidad consignada en el presupuesto 
del Ministerio de Fomento á esta clase 
de obras, á otras construcciones y pro
puestas con anterioridad.

De orden dei señor Ministro lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1913.—El Direc
tor general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Minis* 

torio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado el Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Valladolid para la termina
ción de la Casa del Vivero Central fores
tal de la expresada capital:

Considerando que la necesidad de la 
obra proyectada está ya reconocida, no 
habiéndose podido atender á la misma 
en el próximo pasado año por la insuñ- 
ciencia de la cantidad consignada para 
esta clase de servicios en el presupuesto 
del Ministerio de Fomento, y por ser 
preciso sufragar con ella loe gastos que 
por el mismo concepto se originan en

otras eonstrUGOiones ya proyectadas coa
anterioridad; y 

Considerando que las partidas que 
comprende el presupuesto corresponden 
á la importancia de los trabajos á que 
están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direoción Ge
neral, ha resuelto aprobar el indicado 
presupuesto por su total importe de pe
setas 8.321,91, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 9, artículo 1.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 6.® 
del mismo, destinado «para caminos y 
demás medios de saca de los productos 
de les montes, telégrafos de señales para 
avisos en casos de incendio y casas fo
restales*, debiendo solicitar el Ingeniero 
Jefa del Distrito lea libramientos do fon
dos y justificar su inversión en la forma 
estabiccids; y en la inteligencia de que 
por la índole del servicio de que se trata, 
y según se reconoció también para la 
obra ya ejecutada, se ha de practicar por 
Administración.

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conooimiento y de
más efectos. Dios guardo á V, S. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1913.—El 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

S>ir©eeién d e  O b y as F í«

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
Resultando vacantes dos plazas de De- 

lineantea cuartos, Oficiales cuartos de 
Administración, con el sueldo anual da
2.000 pesetas.

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 37 
de la ley de Presupuestos de 1895, ha 
acordado anunciarlas con el fin de que 
puedan aspirar á ellas los que tengan 
aprobadas todas las asignaturas que se 
cursaban en la suprimida Escuela prepa
ratoria de Ingenieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
instancias, acompañadas de los documen
tos justificativos, en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción en la 
G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 28 de Marzo de 1913.-EI Di
rector general, Zorita.

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se asigne en el año aotual 
el importe de la subvención concedida 
de 7.622 93 pesetas y el del anticipo tam
bién concedido de 2.540 97 pesetas, abo
nables con cargo al capítulo 20 del prej 
supuesto vigente del Ministerio de Fo
mento, con destino á las obras del cami
no vecinal de Rute al Pamplinar, en esa 
provincia, que ha de construirse directa
mente por el Ayuntamiento de Rute.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, sirviéndose V. S. participarlo al 
Ayuntamiento de Rute para que las obras 
del mencionado camino queden termi
nadas en el año aotual. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1913.=El Director general, F. O., G. Ve- 
lasco.

MADRID.^Est Tlpi "Sucesores de EiYAdeseyra”.—Paseo de San Vicente, núm.




